
ANEXO Nº 10 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

ANTE CONSUMO Y/O TRÁFICO DE ALCOHOL Y DROGAS 
 

Este protocolo establece como uno de los focos de atención la prevención del consumo de alcohol y drogas 
dentro de nuestro establecimiento educacional, y forma parte de las acciones preventivas que se puede 
realizar por parte del colegio y que están liderados por la Dirección del colegio. 

 
Este es un documento guía, orienta y propone acciones y que puede ir modificándose de acuerdo a las 
orientaciones que se propongan por parte de los organismos legislativos, ministeriales y/o gubernamentales. 

 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 
Dentro de la propuesta de prevención, se sugiere que cada estrategia esté a cargo de estamentos de la 
comunidad educativa, sin ser necesariamente exclusiva de éste, ya que se puede trabajar en equipo, o 
requiriendo el apoyo de otros estamentos. 
 
Apoderados 
o Son los primeros agentes preventivos por lo que deben velar para que sus hijos no incurran en conductas 

de riesgo, supervisando sus actividades, intereses y su entorno. 

o Promover con el ejemplo conductas de autos cuidados e informativos sobre el consumo de alcohol y 
drogas y sus efectos a sus hijos. 

o Participar de jornadas y talleres realizados en el colegio referidos a los temas de prevención de consumo 
de alcohol y drogas. 

o Adherirse a las propuestas e iniciativas del colegio y/o centro de padres en políticas de prevención y 
autocuidado. 

 
Estudiantes 
o Participación de las actividades propuestas en el programa y otras actividades con los mismos objetivos. 

 
Director – Subdirección Académica 
o Promover la participación de las redes de apoyo para la realización de talleres y actividades referidas a la 

prevención de alcohol y drogas en el colegio. 

o Permitir instancias dentro del colegio para abordar estos temas con toda la comunidad educativa. 
o Responsabilizarse de la aplicación del programa preventivo de consumo de alcohol y drogas. 

 
Área de Formación 
o Difundir actividades de prevención en la comunidad educativa. Difundir desde el reglamento de 

convivencia escolar o con jornada de capacitación, orientaciones hacia la prevención y apoyo de los 
estudiantes ante el riesgo de consumo de alcohol y drogas, y de las leyes 20.000 (Ley de drogas y 
estupefacientes) y 20.084 (Ley de responsabilidad penal juvenil), apoderados, asistentes de educación y 
profesores. 



o Favorecer y estimular en los estudiantes actividades culturales, deportivas y sociales como factor 
proyector del consumo de drogas y alcohol. 

Psicología 
o Asesorar a los alumnos sobre las consecuencias del consumo. 
o Apoyar a Profesores Jefes para desarrollar actividades en hora de consejo de curso. 
o Promover la capacitación en esta temática de los profesores y asistentes de la educación. 
o Colaborar en las acciones preventivas implementadas en el establecimiento educacional. 
o Asesorar a los alumnos sobre las consecuencias del consumo. 
o Acompañar y realizar seguimiento de estudiantes que se encuentren con apoyo en alguna institución 

externa. 
o Trabajar con las familias, como primeros agentes preventivos del consumo de alcohol y drogas. 
o Coordinación activa con las redes de apoyo involucradas en esta temática. 
o Promover hábitos y estilos de vida saludables por parte de la comunidad educativa. 

 
Profesores Jefes y de asignatura 
o Ejecución de los programas que apunten a la prevención de acuerdo a programación sugerida dentro del 

horario de orientación y/o consejo decurso. 
o Análisis en hora de Consejo de Curso de las leyes 20.000 (Ley de drogas y estupefacientes) y 20.084 (Ley de 

responsabilidad penal juvenil). Apoyar esta estrategia con Profesores de asignatura, tales como Historia, 
Ciencias, Lenguaje, Artes; por mencionar algunas. 

o Promover hábitos y estilos de vida saludables a los estudiantes. 

 
Encargados de Disciplina 
o Mantener una conducta que promueva un estilo de vida saludable dentro del establecimiento 

educacional. 

o Velar y vigilar espacios dentro del establecimiento donde puedan ocurrir situaciones de riesgo. 

 
Área de Convivencia Escolar, Formación y Capellán 
o Apoyar programa de virtudes. 
o Apoyar y asesorar a profesores. 
o Atender padres y apoderados que soliciten su ayuda. 
o Fortalecer formación valórica de los estudiantes. 
o Promover hábitos y estilos de vida saludables a los estudiantes. 

 
 

PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LA SITUACIÓN DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS POR PARTE DE UN 
ESTUDIANTE 

 
A continuación, se describen las etapas a seguir: objetivos, plazos, sus responsables y acciones a realizar: 

 
  



ETAPA 0: DETECCIÓN 
Objetivo: Informar cualquier situación sospechosa o consumo de drogas por parte de un estudiante que ocurra 
dentro o fuera del colegio, como acción preventiva y de apoyo. 

 
PLAZO Primeras 24 horas de ocurrido el hecho 

RESPONSABLE Cualquier integrante de la comunidad educativa: Directivos, Profesores, Estudiantes, 
Padres y Apoderados, Asistentes de la Educación, Personal Auxiliar. 

ACCIONES Informar a cualquier miembro del equipo directivo del colegio. 
Nota: si el hecho es observado por un estudiante, se pueden dirigir a su Profesor Jefe 
y/o cualquier formador al interior de la comunidad que le dé confianza para denunciar 
la situación y será éste quien informe al equipo directivo. 

 

ETAPA 1: EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN 
Objetivo: recopilación de antecedentes, entrevistas a testigos con el propósito de informar al Apoderado de la 
situación y realizar acciones preventivas con psicólogo del colegio y/o el equipo de SENDA PREVIENE. 

 
PLAZO Después de 48 horas de conocida la situación 

RESPONSABLE Encargado Convivencia Escolar 
ACCIONES  Realización de entrevistas e investigación. 

 Evaluación de la situación e información con el Comité Convivencia escolar, a la luz 
de los antecedentes. 

 Entrevista con el Apoderado para informar la situación. 
 Realización de acciones de prevención en el grupo curso apoyadas por el Psicólogo 

y/o equipo de profesionales del programa SENDA. 
 
 

ETAPA 2: ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA EL/LOS IMPLICADO(S) 
Objetivo: realizar acciones preventivas y legales a favor del estudiante y la comunidad educativa. 

 
PLAZO A los tres días desde que se toma conocimiento 

RESPONSABLE Comité de Convivencia Escolar 
ACCIONES  Informar a la familia citando de inmediato a los padres o apoderados del o los 

estudiantes involucrados informando las acciones de acuerdo al reglamento de 
convivencia escolar. 
 Derivación a instituciones de apoyo en caso de ser necesario. 
 En caso de micro tráfico o tráfico, se procederá a citar de manera inmediata a los 
padres o apoderado para informarle de los hechos. Luego deberá realizar la denuncia 
a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile (OS 7) según lo exige la ley. 

Nota: si existiese, además, vulneración de derechos, se informará al Tribunal de 
Familia, según corresponda para toma de conocimiento del caso. 



 
ETAPA 3: SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 
Objetivo: Monitorear estado del estudiante y compromisos de la familia, posterior a la denuncia. 

 
PLAZO Posterior a la denuncia: el tiempo que sea necesario durante el transcurso del semestre. 

RESPONSABLE Equipo de Apoyo: profesor jefe, psicología, encargado de disciplina, asistente de familia, 
instructores de formación, capellán, apoderado. 

ACCIONES  Determinar la situación del alumno(a) dentro del colegio, posterior a la denuncia 
según los procedimientos que se establecen en el reglamento. 

 Seguimiento en la interacción con sus pares y adultos. Seguimiento de la situación 
académica del alumno(a) Consideraciones en la asistencia a clases del alumno (a). 
Participación en actividades complementarias al curriculum. 

 Acompañamiento y plan de seguimiento por parte del equipo de apoyo y el profesor 
jefe. Acompañamiento espiritual. 

 Seguimientos especialistas externos. 
 Retroalimentación por parte de las instituciones que investigan el caso y/o redes de 

apoyo. 
 
 

Actualizado 20 enero de 2020 
 
Miss Macarena Velasco 
Encargada de Convivencia Escolar 


